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Condiciones de viaje por vía aérea en comisié~ de servicio del 
personal de las Naciones Unidas 

Inrorme del Secretario General 

l. En su vigésimo octavo período de sesiones, la Asamblea General aprobó la 
resolución 3198 (XXVIII), cuyos párraros dispositivos dicen lo siguiente: 

"l. Decide que el pago por las Naciones Unidas de los gastos de viaje 
de los fUncionarios se limite al precio del pasaje en clase económica por 
vía aérea o su equivalente en un medio de transporte público reconocido, 
utilizando la ruta más corta y más directa, con excepción del Secretario 
General, de los Secretarios Generales Adjuntos y los Subsecretarios Generales~ 
quedando entendido que, cuando lo justiriquen circunstancias especiales, el 
Secretario General podrá, a su discreción, permitir viajes en primera clase; 

"2. Pide al Secretario General que inrorme a la Asamblea General anual
mente sobr~ aplicación de la presente resolución." 

2. El primer inrorme sobre la aplicación de la resolución 3198 (xrviii) fue 
presentado a la Quinta Comisión en el vigésimo noveno perÍodo de sesiones de la 
Asamblea General 1/. El presente inrorme abarca el período comprendido entre 
el lq de julio de-1974 y el 30 de junio de 1975. Durante ese período, se aprobó 
un viaje en primera clase para un funcionario de nivel inferior al de Subsecretario 
General, para que pudiera acompañar al Presidente del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, cuando ese Comité 
hizo una visita oricial a Portugal. 

3. También se autorizó a viajar en primera clase a otros tres funcionarios cuyas 
obligaciones y responsabilidades se reconocieron como equivalentes a las de 
Subsecretario General mediante el pago de un subsidio por runciones especiales. 
Por lo demás, se aplicó cabalmente la decisión de la Asamblea General de limitar 
los gastos de viaje en comisión de servicio al precio del pasaje en clase económic~ 
por vía aérea en el caso de todos los runcionarios de categoría inrerior a la de 
Subsecretario General. 
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